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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alliet Mariana Bautista Bravo. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

19 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Establecer el derecho del inculpado en un proceso penal  a un proceso abreviado y a un  proceso ordinario.   Establecer que los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado mexicano forman parte integral de la Constitución. 
Establecer  la imprescriptibilidad del genocidio, los crímenes de guerra y los de lesa humanidad, prohibidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos.  Reconocer la jurisdicción de los tribunales establecidos en tratados en los que los Estados 
Unidos Mexicanos sean parte.  Establecer que todo proceso se seguirá forzosamente por los hechos en los que se base la acusación, y 
será el juez quien los calificará al momento de dictar la orden de aprehensión o de presentación y el auto de iniciación del proceso.  
  

 

 
No. Expediente: 0598-2PO1-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Agregar la totalidad de las fracciones y párrafos que integran los artículos 89,103 y 105 y que no se propone modificar (a través 

de puntos suspensivos).   
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo I 
De las Garantías Individuales 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece. 

 

Decreto  

Artículo Único. Se reforman la denominación del Capítulo I del 
Título Primero; el segundo párrafo del artículo 3o.; el artículo 13; 
los párrafos primero y segundo del artículo 14; el segundo párrafo 
del artículo 17; el tercer párrafo del artículo 19; el apartado A y la 
fracción IV del apartado B del artículo 20; los artículos 29 y 33; la 
fracción X del artículo 89; los párrafos primero, segundo y cuarto 
del apartado B del artículo 102; la fracción I del artículo 103; el 
inciso e) de la fracción II del artículo 105; la fracción III del 
artículo 109, y el artículo 133. Se adicionan un cuarto párrafo al 
artículo 1o.; un segundo párrafo al artículo 15; los párrafos 
quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 17; un segundo 
párrafo a la fracción X del artículo 89; los incisos g) y h) de la 
fracción II del artículo 105; un tercer párrafo al artículo 113 y un 
segundo párrafo al artículo 133; todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Capítulo I  
De los Derechos Humanos y las Garantías Individuales 

Artículo 1o. …  
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… 
 

… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 3o. … 

 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 

 
 
I. a VIII. … 
 
Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 
fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación 
de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero 
los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 

…  

…  

Los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
ratificados por el Estado mexicano forman parte integral de 
esta Constitución, los cuales complementan y adicionan las 
garantías y derechos en ella reconocidos. En caso de 
contradicción, dichos derechos serán interpretados de 
acuerdo con lo que sea más favorable para la persona 
humana.  

Artículo 3o. ...  

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos, la 
perspectiva de género, la diversidad cultural y la conciencia de 
la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  

I. a VIII. … 
 
Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 
fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación 
de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; los 
órganos de justicia militar en ningún caso y por ningún motivo, 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército, ni en la investigación ni en la sanción 
de delitos del orden común o que implique graves violaciones 
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autoridad civil que corresponda. 
 
 
 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. 

 
… 
 
 
 
 

 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 

 
 
 
… 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes 
del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el 
delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos 
por esta Constitución para el hombre y el ciudadano. 
 
 
 

a los derechos humanos. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda.  

Artículo 14. …  

 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.  

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. El Genocidio, los crímenes de guerra y los de lesa 
humanidad, prohibidos por el derecho internacional de los 
derechos humanos serán imprescriptibles.  

…  

Artículo 15. …  
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No tiene correlativo 
 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
 
 
 
 
 
 
… 

 
… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Las autoridades garantizarán que la protección a los derechos 
humanos reconocidos por ésta Constitución y en los tratados 
internacionales se realice conforme a lo establecido por el 
orden jurídico mexicano.  

Artículo 17. … 

 
Toda persona podrá exigir que se le disciernan y reconozcan 
sus derechos e intereses, incluyendo los humanos, colectivos o 
difusos por los tribunales competentes bajo los plazos y en 
términos de justicia, equidad e igualdad que reconoce esta 
Constitución y los tratados internacionales, los cuales deberán 
precisarse y regularse en las leyes que de ella emanen, 
emitiendo los tribunales sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito y, por tanto, 
tales tribunales funcionarán con apoyo en un presupuesto que 
les permita su independencia de decisión y su autonomía 
económica.  

…  

…  

Conforme a la ley, los daños causados en cualquiera de los 
bienes o derechos por error judicial, así como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la justicia darán 
al perjudicado derecho a una indemnización a cargo del 
Estado.  
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del indiciado. 

 
… 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 
señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si 

 
La jurisdicción de los tribunales internacionales establecidos 
en tratados de los que los Estados Unidos Mexicanos sean 
parte, será reconocida en los términos y conforme a los 
procedimientos establecidos en dichos tratados.  

En los casos del orden penal, los procedimientos que lleven a 
cabo dichos tribunales, así como el cumplimiento de sus 
resoluciones y sentencias, serán reconocidos y ejecutados por 
el Estado mexicano de conformidad con lo dispuesto en el 
tratado internacional respectivo.  

Las resoluciones, así como las sentencias irrevocables emitidas 
por tales tribunales, gozarán de fuerza obligatoria; las 
autoridades administrativas y judiciales del fuero federal, 
común y militar deberán garantizar su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en las leyes.  

Artículo 19. …  

 

 

 
 

…  

Todo proceso se seguirá forzosamente por los hechos en los que 
se base la acusación, y será el juez quien calificará tales 
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en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 
averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

 
 
 
… 
 
Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

 
A. Del inculpado: 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor 

hechos al momento de dictar la orden de aprehensión o de 
presentación y el auto de iniciación del proceso. Si en la 
secuela de un proceso apareciere que se ha realizado una 
conducta delictuosa distinta de la que se persigue, ésta deberá 
ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.  

…  

Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrán los siguientes derechos:  

A. Del inculpado:  

I. Toda persona acusada de un delito será considerada 
inocente, mientras no sea declarado culpable por sentencia 
firme; en tal virtud, enfrentará el proceso en libertad salvo 
que se justifique:  

a) El riesgo de que se evada a la acción de la justicia.  

b) Que sea peligroso para la seguridad del ofendido, los 
testigos o la sociedad.  

 

II. Al momento de su detención será informado de los derechos 
que consagra en su favor esta Constitución y será llevado sin 
demora ante el juez, quien inmediatamente le informará el 
nombre de su acusador, la naturaleza y causa de la acusación, y 
todos los demás datos que consten en la causa. Será asistido 
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de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca 
en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y, 

 
III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, 
el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación,
a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 
preparatoria. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de 
delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohiba 
conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud 
del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, 
cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y características del 
delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

gratuitamente por intérprete, si no comprende o no habla 
español.  
 
 
 
 
 
 
 
 
III. A elegir libremente a un defensor profesional, que deberá 
comparecer para asistirlo, en todos los actos de la 
investigación, a partir de que tenga conocimiento de la 
acusación, de la preparación del juicio y del juicio; y de la 
confidencialidad de la comunicación con su defensor.  
 
Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 
 

IV. Inmediatamente que lo solicite, en los casos en que proceda 
la prisión preventiva, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución.  
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El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la 
autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del
delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los 
daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

 
 
 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisional; 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo valor probatorio; 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

El monto y la forma de la caución que se fije, deberán ser 
asequibles para el inculpado; para resolver, el juez deberá tomar 
en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias de la 
conducta delictiva y las características del inculpado, para 
fijarla.  

 

La ley determinará las circunstancias en las que la autoridad 
judicial podrá modificar el monto de la caución, y los casos 
graves en los cuales podrá revocarse la libertad caucional.  

 

Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo 
ilegalmente, tiene derecho en cualquier tiempo a invocarlo 
ante el tribunal que este conociendo, por sí o por interpuesta 
persona, el cual debe resolverse en el término de treinta y seis 
horas.  

V. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión sólo tendrá valor probatorio si es rendida 
ante el juez o tribunal, en la audiencia del juicio y con la 
asistencia de su defensor.  

VI. En el proceso penal, que se tramitará de forma oral y 
pública, se mantendrá la más completa igualdad de la 
acusación con la defensa y se desarrollará íntegramente de 
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VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido 
en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser 
castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso 
serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de 
la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la Nación. 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

manera plenamente contradictoria o adversarial, aplicando 
los principios de inmediación, concentración, diligencia, 
celeridad, economía procesal y debido proceso legal. 

VII. El juez o tribunal deberán presidir todas las audiencias 
del proceso, las que sólo podrán diferirse por una sola ocasión 
por un periodo no mayor a diez días naturales, siempre que 
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión; en 
caso de un diferimiento por un periodo mayor de la audiencia 
o por dos ocasiones, el proceso será nulo. A la audiencia 
podrán asistir todas las personas que así lo decidan, salvo que 
a criterio del juez deba ser privada por tratarse de asuntos 
que puedan afectar la reputación, el orden o la moral 
públicos. El tribunal que presida la audiencia será el mismo 
que dicte la sentencia y, en caso contrario, el proceso será 
nulo.  

No se podrá:  

a) Imponer una pena más grave que la que merece la 
conducta objeto de la acusación;  

b) Imponer penas por conductas que no han sido objeto de 
acusación; o por una conducta distinta de la contenida en la 
acusación, aunque las penas de uno y otro ilícito sean iguales. 

El tribunal de apelación no podrá agravar la pena impuesta 
cuando el condenado sea apelante único. El inculpado deberá 
tener conocimiento de cualquier cambio que el órgano de 
procuración de justicia realice en la acusación, para que 
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VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su 
defensa y que consten en el proceso. 
 
IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con 
quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V 
del Apartado B de este artículo; 
 
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso. 

 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de 

pueda defenderse.  

VIII. Dispondrá del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de la defensa.  
 
IX. Cuando así lo solicite será careado, en presencia del juez, con 
quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V 
del apartado B de este artículo.  

Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que se estime necesario al efecto y 
auxiliándole por los medios adecuados para la preparación de la 
defensa y para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso.  

X. Serán nulas de pleno derecho las pruebas que no sean 
admitidas y desahogadas en la audiencia ante el juez o 
tribunal quien debe presidirla sin poder delegar esta función; 
a tal audiencia deberán asistir todas las partes. También 
serán nulas de pleno derecho las pruebas obtenidas 
ilegalmente.  

XI. Serán parte en el proceso el acusador, el acusado, la 
víctima o el ofendido y el obligado a la reparación del daño. El 
juez o tribunal cuidarán que las partes en el proceso 
dispongan de todos los medios para presentar sus 
pretensiones y defensas.  

XII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de 
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un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa; 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 
falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 

 
Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará 
el tiempo de la detención. 

 
Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también 
serán observadas durante la averiguación previa, en los términos 
y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto 
en la fracción II no estará sujeto a condición alguna. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa.  
 
En caso de que la sentencia no se dicte en el término señalado, 
el indiciado no podrá volver a ser sujeto de proceso por los 
mismos hechos que dieron lugar al juicio, y, si está en prisión, 
será liberado inmediatamente.  

XIII. En ningún caso podrá prolongarse le prisión por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación 
de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún motivo 
análogo.  

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará 
el tiempo de la prisión preventiva.  

XIV. A ser indemnizado conforme a la ley en caso de haber 
sido absuelto en sentencia firme.  

XV. Todo acusado tendrá derecho:  

A. A que un juez penal controle la investigación del delito y la 
acusación; dicte todas las decisiones jurisdiccionales durante 
la etapa preparatoria, que terminará con la acusación, el 
sobreseimiento o la suspensión del procedimiento a prueba; y, 
cuando sea procedente, a que se lleve a cabo la conciliación en 
los casos de acción privada, para dar oportunidad de que 
llegue a un arreglo con la víctima o el ofendido; a asistir a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

todos los actos preparatorios a juicio, así como al desahogo de 
pruebas anticipadas.  

B. A un proceso abreviado:  

a) Tratándose de delitos de acción privada, si llega a un 
acuerdo de conciliación en cuanto a la reparación del daño, 
con la víctima o el ofendido.  

b) Tratándose de delitos de acción pública, cuando el 
imputado admita solamente el hecho que se le atribuye, o 
cuando, además, la pena acordada por las partes no supere los 
tres años de privación de libertad. 

C. A un proceso ordinario ante un tribunal compuesto por 
tres jueces que serán elegidos aleatoriamente para cada juicio, 
y que estarán presentes en todas las audiencias sin poder 
delegar dicha función en ningún otro juez.  

Al comenzar el juicio, primero se oirá al Ministerio Público y 
después al acusado; admitiéndose en ese orden el desahogo de 
las pruebas ofrecidas en tiempo. Al concluir el desahogo de 
pruebas, se pasará a una fase de alegatos y, una vez finalizada 
ésta, el tribunal deliberará dictando sentencia en ese 
momento.  

No podrá celebrarse ninguna audiencia si falta alguno de los 
integrantes del tribunal; y en caso de enfermedad o muerte de 
alguno de los jueces se elegirá un nuevo tribunal para que 
conozca del asunto, reponiéndose el procedimiento en su 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

totalidad.  

El tribunal que conozca del proceso será el mismo que dicte la 
sentencia, la cual deberá darse a conocer al finalizar la última 
audiencia. Si el tribunal que conozca del asunto no es el 
mismo que dicte la sentencia, el juicio carecerá de valor.  

El tribunal tomará las decisiones por mayoría; quien este en 
desacuerdo podrá emitir voto particular.  

D. A que un juez controle y resuelva la suspensión del proceso 
a prueba.  

E. A acudir a un tribunal de casación en caso de 
incompetencia, excusa y recusación de jueces, quejas por 
retardo en la justicia e impugnación de resoluciones y 
sentencias. Contra las decisiones del tribunal de casación no 
procederá recurso alguno.  

F. El Poder Judicial de la Federación no podrá conocer de 
amparo judicial en materia penal.  

G. A que, en caso de estar en prisión preventiva o ser 
condenado, un juez penitenciario salvaguarde sus derechos y 
corrija los abusos y desviaciones que en cumplimiento de los 
preceptos del régimen penitenciario puedan producirse. 
Verifique permanentemente el exacto cumplimiento de la 
legislación aplicable en todas las áreas del centro de 
readaptación social, y en caso contrario toma las medidas 
conducentes para su total aplicación. Vigile el cumplimiento 
de la pena; resuelva sobre la concesión de privilegios legales, 
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No tiene correlativo 
 
B. De la víctima o del ofendido: 
 
I. … 

 
II. … 

 
… 

 
III. … 

 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, 
el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias 
en materia de reparación del daño; 

 
V y VI. …  
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de 
Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 

su traslado a institución abierta y su preliberación y, en su 
caso, declare la compurgación de la pena a que fue 
condenado. 

B. De la víctima o del ofendido:  
 
...  

...  

...  

... 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, 
el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido sentencia condenatoria o si dictando 
sentencia absolutoria considera que conforme a la legislación 
civil es procedente. 
 
 
 
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las secretarías de 
Estado, los departamentos administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
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podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que 
otorga el Capítulo I, Título Primero, de la presente Constitución; 
pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 
abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 
de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente. 

 
… 
 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

 
I. a IX. … 

 

podrá suspender o limitar en todo el país o en lugar determinado 
el ejercicio de los derechos humanos y garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y efectivamente a la situación, 
salvo aquellas obligaciones que deriven de los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano y que 
conforme al derecho internacional de los derechos humanos 
no pueden ser suspendidas o limitadas. La suspensión o 
limitación sólo podrá hacerse por un tiempo limitado para 
enfrentar las exigencias de la situación, sin que la misma se 
contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 
que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 
sin demora al Congreso para que las acuerde.  

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que 
otorga el capítulo I, título primero de la presente Constitución; 
permitiéndoseles la garantía de audiencia y al debido proceso 
en caso de enfrentar un procedimiento judicial o 
administrativo previsto en las leyes mexicanas.  

 

 

Artículo 89. …  

 
I. a IX. …  
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X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 
los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 
la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz 
y la seguridad internacionales; 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

XI. a XX. … 
 
Artículo 102. 
 
A. … 

 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de 
tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: el respeto, promoción y defensa de los 
derechos humanos; la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; la lucha por la paz y 
la seguridad internacionales. 

 
Los tratados internacionales en materia de derechos, 
ratificados por el Estado mexicano, no podrán ser 
denunciados.  
 
 
 
 
Artículo 102. …  
 
A. ...  
 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que reconoce y ampara el ordenamiento jurídico mexicano, los 
que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o 
servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
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estos derechos. 
 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 
recomendaciones públicas, no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 

 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

 
 
 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 
 

Federación, que violen estos derechos. 
 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior en los casos en 
que determinen la existencia de violaciones a los derechos 
humanos por parte de una autoridad, dictarán las medidas 
necesarias para que éstas cesen.  

Asimismo, en caso de que los hechos violatorios a los derechos 
humanos sean además constitutivos de delitos, estos 
organismos tendrán la facultad de realizar investigaciones no 
jurisdiccionales y denunciar tales hechos.  

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 
jurisdiccionales.  

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. En las Constituciones locales y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se garantizará la 
autonomía de los organismos de protección de los derechos 
humanos, de conformidad con los principios que se establecen 
en este párrafo.  

…  

…  

…  
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... 
 
Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

 
I. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías 
individuales. 
 
 

 
II. a III. … 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. … 

II. … 

 
… 

 
a) a d) … 

 
e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de 
leyes expedidas por la propia Asamblea. 

 
f) … 

 

…  

Artículo 103. …  
 
 
I. Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías 
individuales o derechos humanos reconocidos por esta 
constitución y por los tratados internacionales ratificados por 
el Estado mexicano.  
 
 
 
Artículo 105. ...  
 
 
 
I. ...  

II. ...  

...  

a) a d) ...  
 
 
e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en contra de leyes 
expedidas por la propia Asamblea;  
 
f) …  
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g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo 
los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
ectorales a la Constitución es la prevista en este artículo. 
 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo 
no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 
declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que 
fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
III. … 
 
 

g) El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en contra de tratados internacionales celebrados 
por el Estado mexicano, leyes federales o locales que vulneren 
derechos humanos, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
h) Los titulares de los organismos de protección de los 
derechos humanos de cada una de las entidades federativas, 
exclusivamente en contra de leyes locales que vulneren 
derechos humanos.  

III. ... 
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Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 

 
I. a II. … 

 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

 
 
… 

 
… 
 
… 
 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y … 
… 

 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 109. …  
 
 
 
 
 
 
I. a II. …  
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten los derechos 
humanos, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. 
 
…  

...  

 

Artículo 113. …  

 

…  
 
En las resoluciones administrativas y judiciales en las que se 
determine la responsabilidad del Estado por violaciones de los 
derechos humanos se garantizará la reparación integral del 



 23

 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de los Estados. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

daño de conformidad con el artículo 1o. de esta Constitución. 

Artículo 133. Esta Constitución, los tratados internacionales que 
estén de acuerdo con la misma celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado y las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella en ese orden 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces y demás 
autoridades de las entidades federativas y de los municipios se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de los estados.  

Los preceptos contenidos en los tratados internacionales de 
derechos humanos tendrán jerarquía constitucional y su 
interpretación se hará de conformidad con el principio pro 
homine establecido en el párrafo cuarto del artículo 1o. de 
esta Constitución.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GMS/GTR 


